
 

I. Identificación  

Denominación Antropología Social y Cultural 

Semestre o Año académico 6° semestre 

Cantidad de sesiones 18 

Carga horaria total: 72 HTD+72 HTI=144 

Horas teóricas 36 

Horas prácticas 36 

Prerrequisito Teoría Sociológica Contemporánea  

Créditos  5.3 

 

I. Fundamentación  

La inclusión de la asignatura de Antropología en la carrera de Trabajo Social es 

fundamental para formar profesionales capaces de comprender y abordar la 

diversidad cultural en sus intervenciones sociales. Esto no solo enriquece su 

formación académica, sino que también les proporciona las herramientas 

necesarias para contribuir de manera efectiva al bienestar de las comunidades con 

las que trabajarán. 

La asignatura de Antropología se integra en la malla curricular de la carrera de 

Trabajo Social con el propósito de brindar a los futuros profesionales una 

comprensión profunda de la diversidad cultural y de las dinámicas sociales que 

influyen en la conducta y la mentalidad de las personas con las que trabajarán. En 

un contexto social cada vez más desigual, globalizado y diverso, esta comprensión 

es esencial para diseñar e implementar intervenciones sociales efectivas y 

respetuosas. 

El egresado de la carrera de Trabajo Social se enfrenta a la complejidad de 

interactuar con individuos y comunidades que poseen diferentes visiones del 

mundo, arraigadas en su cultura, historia y contexto social. La Antropología, como 

disciplina que estudia la diversidad cultural y las relaciones sociales, ofrece 

herramientas teóricas y metodológicas que son fundamentales para el trabajo 

social. 

La formación en Antropología contribuirá significativamente al desarrollo del perfil 

profesional del egresado de Trabajo Social. Proporcionará los conocimientos y 

habilidades necesarias para: Reconocer a los sujetos con sus saberes, 

subjetividades, historicidades, estableciendo diálogos que conduzcan a la 

construcción de relaciones respetuosas. Elaborar propuestas de intervención que 



 

promuevan el ejercicio de los derechos humanos, teniendo como fundamento la 

comprensión interseccional de las relaciones de raza, clase, género, generación, 

discapacidad, interculturalidad y otras identidades.  

II. Competencias disciplinares a ser desarrolladas en la asignatura, 

materia o módulo  

 Analicen los conceptos fundamentales de la Antropología y la noción de cultura, 

así como las principales corrientes teóricas y su relevancia en el estudio de las 

sociedades contemporáneas. 

 Utilicen las herramientas metodológicas de la Antropología en el análisis de la 

diversidad cultural y en las intervenciones sociales. 

 Evalúen casos específicos desde una perspectiva antropológica, su pertinencia 

en la realidad cultural del contexto social de intervenciones sociales. 

 Desarrollen actitudes de respeto y valoración ante la diversidad cultural en el 

trabajo con comunidades. 

 Promuevan relaciones emancipadoras y equitativas, en los procesos de 

vinculación social.  

 Adopten una perspectiva crítica y reflexiva frente a las propias prácticas 

culturales y profesionales. 

 

III. Organización de los contenidos en unidades y subunidades. 

Unidad 1.  Surgimiento de la Antropología y el concepto de cultura. 

Surgimiento de la antropología como ciencia social y contexto de su desarrollo. 

Etapas, objeto y métodos. Ramas de la antropología. La cultura. Etnicidad y raza. 

Interculturalismo y multiculturalismo como políticas de reconocimiento de la 

diversidad cultural. Etnocentrismo y relativismo. Familia y parentesco.  El trabajo de 

campo. Conocimiento y enfoque antropológico. La observación participante. El 

trabajo de campo como instancia reflexiva.  

Unidad 2.  Conceptos y métodos fundamentales de la Antropología.  

Los pueblos guaraníes de la región Oriental. Parentesco y comunidades. Símbolo, lenguaje 

y representación. Trabajo e intercambio en la antropología económica. Pueblos indígenas 

de la región Occidental. La entrevista etnográfica. La delimitación del campo. El informante 

como sujeto.  

Unidad 3. Antropología, corrientes y debates actuales y aportes. 

Pueblos indígenas de la región Occidental. La antropología y el estudio de la 

diversidad y la desigualdad. La construcción social de la desigualdad. Antropología 

urbana. Desigualdad y cambio cultural. El discurso del colonialismo y el desarrollo. 

La antropología hoy. Aportes de la Antropología a la disciplina de Trabajo Social.  

 

IV. Referencias bibliográficas utilizadas 

Bibliografía Básica  



 

Boivin, M., Rosato, A., & Arribas, V. (2004). Introducción. En Constructores de 

otredad: Una introducción a la antropología social y cultural (pp. xx–xx). 

Paul. (s.f.). Introducción a la antropología cultural (pp. 3-23). 

Kottak, C. (s.f.). Introducción a la antropología cultural (pp. 158-183). 

Gómez Pellón, E. (s.f.). Introducción a la antropología social y cultural (pp. 1-16). 

Guber, R. (2011). Etnografía: Método, campo y reflexividad. Siglo XXI Editores. 

Lehner, B. (s.f.). Los pueblos guaraní de la región oriental del Paraguay. 

Centro Tomás Galeano & Banco Mundial. (2025). Pueblos indígenas del Chaco 

paraguayo: Estrategias de adaptación y mitigación ante el cambio climático, 

la expansión de la frontera agrícola y la disponibilidad y manejo del agua. 

Escobar, A. (1999). Antropología y desarrollo. Revista Maguaré, (14), 1-32. 

Álvarez San Martín, R. (2020). Conocer, comprender, intervenir: La ética de la 

alteridad y los aportes del conocimiento antropológico a la formación de 

profesionales del trabajo social. Revista Latinoamérica. 

Bibliografía Complementaria 

Bogado, M. (2014). Una aproximación a las identidades de la Región Metropolitana 

de Asunción. Revista de Investigación de Ciencias Sociales, 1(1), 79-102. 

Melià, B. (1997). Antropólogos y antropología en el Paraguay. Horizontes 

Antropológicos. Centro de Estudios Paraguayos "Antonio Guasch". 

Blaser, M. (2004). ¿Proyectos de vida o proyectos de desarrollo? Suplemento 

Antropológico, 39(1), 193-230. CEADUC. 

Vera, A., & Martínez, E. (2018, junio). Políticas públicas educativas para los pueblos 

indígenas en Paraguay: Breves reflexiones y desafíos a partir de la creación 

de la Ley 3231/07. Suplemento Antropológico, 53(1). 

Gallego, C. (s.f.). Antropología aplicada y trabajo social. Acciones e Investigaciones 

Sociales, 1-18. 

 


